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3.  Despacho del Viceministro Técnico 
 

 
Honorable Congresista 
JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA 
Cámara de Representantes 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
Carrera 7 No. 8 – 68    
Ciudad 
 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 2727/2022/OFI 

 
 

Asunto: Consideraciones al texto aprobado en primer debate al Proyecto de Ley 319 de 2021 Cámara: “Por 
medio de la cual se crea el Sistema Nacional de Biobancos y se regula el funcionamiento de los biobancos 
con fines de investigación biomédica biotecnológica y epidemiológica y se dictan otras disposiciones”. 

 
 
Respetada Presidente: 
 
De manera atenta, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público presenta los comentarios y consideraciones al texto 
aprobado en primer debate del Proyecto de Ley del asunto en los siguientes términos: 
 
El Proyecto de Ley, de iniciativa parlamentaria, tiene por objeto “Crear el Sistema Nacional de Biobancos, regular la 
constitución, organización y funcionamiento de los biobancos en Colombia con fines de investigación biomédica y 
tecnológica para la obtención, utilización, procesamiento, almacenamiento, transporte y cesión de muestras biológicas 
humanas, sus derivados y muestras relacionadas con la salud humana, así como, su información clínica y biológica 
asociada, con sujeción a la dignidad e identidad humana, diversidad étnica y cultural del país y los derechos 
fundamentales de las personas.”. 
 
Para el efecto, la iniciativa consagra disposiciones referentes al almacenamiento, procesamiento, cesión y transporte 
de muestras biológicas, consentimiento informado para la obtención de muestras biológicas, los usos autorizados de 
las muestras, las normas relativas a la Inspección, vigilancia y control de los biobancos y la creación del Sistema 
Nacional de Biobancos y sus respectivas funciones. 
 
Así las cosas, del análisis de la propuesta legislativa se puede advertir que el funcionamiento del Sistema Nacional de 
Biobancos y las funciones de inspección, vigilancia y control de los mismos plantea la asignación de funciones a los 
Ministerios de Salud y Protección Social y Ciencia y Tecnología, al Instituto Nacional de Salud (INS) y al INVIMA como 
autoridad sanitaria, para lo cual se le ordena al Ministerio de Hacienda y Crédito Público la asignación de recursos 
adicionales necesarios para la implementación de las nuevas funciones asignadas (artículo 31).  

Radicado: 2-2022-003602

Bogotá D.C., 29 de enero de 2022 11:53
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Al respecto, sea lo primero señalar que, en atención a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 1955 de 20191, las 
modificaciones a los gastos de personal de las entidades públicas nacionales no podrán afectar programas y servicios 
esenciales a cargo de la respectiva entidad, y deberán guardar consistencia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el 
Marco de Gasto de Mediano Plazo del respectivo Sector, y garantizar el cumplimiento de la regla fiscal establecida en 
la Ley 1473 de 20112, para lo cual este Ministerio verificará el cumplimiento de estas condiciones y otorgará la viabilidad 
presupuestal.   
 
Aunado a lo anterior, el artículo 14 de la Ley 2159 de 20213 consagra que cualquier modificación a las plantas de 
personal requerirá la aprobación del Departamento Administrativo de la Función Pública, previo concepto o viabilidad 
presupuestal de esta Cartera. Y en todo caso, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 371 de 20214 y las Directivas 
Presidenciales al respecto, solo están permitidas las modificaciones de plantas de personal de las entidades que hacen 
parte del Presupuesto General de la Nación y que pertenecen a la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden 
nacional, únicamente cuando dicha reforma sea a costo cero o genere ahorros en los gastos de la entidad, salvo 
cuando sean consideradas como prioritarias para el cumplimiento de las metas de Gobierno.    
 
Ahora bien, el numeral 7 del artículo 150 y el artículo 154 de la Constitución Política, establecen: 
 

ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…) 
 
7. Determinar la estructura de la administración nacional y crear, suprimir o fusionar ministerios, departamentos 
administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y otras entidades del orden nacional, señalando sus 
objetivos y estructura orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento de las Corporaciones Autónomas Regionales 
dentro de un régimen de autonomía; así mismo, crear o autorizar la constitución de empresas industriales y comerciales del 
estado y sociedades de economía mixta.” (Subraya y negrilla fuera de texto) 
 
“ARTICULO 154. Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros, del 
Gobierno Nacional, de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la 
Constitución. 

 
No obstante, sólo podrán ser dictadas o reformadas por iniciativa del Gobierno las leyes a que se refieren los numerales 
3, 7, 9, 11 y 22 y los literales a, b y e, del numeral 19 del artículo 150 (…) (Subraya y negrilla fuera de texto)  

 
De acuerdo con las normas trascritas, los proyectos de ley que se tramiten en el Congreso de la República en materia 
de estructura administrativa del Estado es de exclusiva potestad del Gobierno Nacional, lo que implica que cualquier 
iniciativa que se adelante en esa Corporación con dichos fines deberá contar con el aval del Gobierno nacional, tal 
como lo ha señalado la Corte Constitucional.  
 
Al respecto, esa Corporación en sentencia C- 251 de 20115, señaló:  
 

                                                 
1 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” 
2 Por medio de la cual se establece una regla fiscal y se dictan otras disposiciones. 
3 Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2022 
4 Por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto 2021 para los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación 
5 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C- 251 de 2011 M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub. 

 0
0

8
2

 f
C

L
h

 G
p

Z
J
 G

U
O

C
 d

G
K

e
 8

q
Z

T
 z

6
Q

=

V
a

lid
a

r 
d

o
c
u

m
e

n
to

 f
ir
m

a
d

o
 d

ig
it
a

lm
e

n
te

 e
n

: 
h

tt
p

:/
/s

e
d

e
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.m
in

h
a

c
ie

n
d

a
.g

o
v
.c

o

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr005.html#156
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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” (…) la Corte ha precisado que corresponde al Legislador la determinación de la estructura de la Administración nacional. En 
desarrollo de dicha competencia, debe definir los elementos de esa estructura, la tipología de la entidad y sus interrelaciones6. 
Así mismo, el Congreso tiene la potestad consecuente de fusión, transformación y supresión de dichos organismos7. No 
obstante, la competencia a que se refiere el numeral 7° del artículo 150 Superior no supone un ejercicio totalmente 
independiente por parte del Congreso de la República, pues es necesario contar con la participación gubernamental para 
expedir o reformar las leyes referentes a la estructura de la Administración nacional, toda vez que la iniciativa para su adopción 
pertenece en forma exclusiva al Gobierno Nacional de conformidad con lo preceptuado en el artículo 154 Superior8.  
 
En ese orden de ideas, en la jurisprudencia de la Corporación se ha explicado que “i) la función de determinar la 
estructura de la administración nacional, no se agota con la creación, supresión o fusión de los organismos que la 
integran, sino que abarca proyecciones mucho más comprensivas que tienen que ver con el señalamiento de la estructura 
orgánica de cada uno de ellos, la precisión de sus objetivos, sus funciones generales y la vinculación con otros organismos 
para fines del control9, así como también regular los asuntos relacionados con el régimen jurídico de los trabajadores, 
con la contratación y con las materias de índole presupuestal y tributario, entre otras (…)”. (Negrilla fuera de texto).  

 
Por lo anterior, en caso de insistirse en el trámite legislativo de la iniciativa del asunto sin contar con el aval del 
Gobierno Nacional, representado en el Ministerio de Hacienda en materia fiscal, corre el riesgo de incurrir en un vicio 
de inconstitucionalidad. 
 
Ahora bien, en relación con la propuesta contemplada en el artículo 31, se solicita su eliminación, en la medida que 
esto en cualquier caso es reserva de la Ley Orgánica de Presupuesto, de acuerdo con los artículos 151 y 352 de la 
Constitución Política: “(…) La Ley Orgánica de Presupuesto regulará lo correspondiente a la programación, aprobación, 
modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación”, y sobre lo cual la Corte Constitucional ha sostenido 
reiteradamente, entre otras, en la sentencia C-652 de 2015, M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez, lo siguiente: 
 

 “5.14. En efecto, como ya ha sido señalado, el artículo 151 de la Carta le atribuye al Congreso de la República la facultad de 
expedir leyes orgánicas a las cuales se sujetará el ejercicio de la actividad legislativa, autorización que incluye la expedición 
de normas sobre preparación, aprobación y ejecución del presupuesto de rentas y ley de apropiaciones. La citada disposición, 
se encuentra en plena correspondencia con el artículo 352 del mismo ordenamiento Superior, que le ordena al Congreso la 
regulación en la ley orgánica del presupuesto, de lo relacionado a la programación, aprobación, modificación y ejecución del 
presupuesto, no sólo de la Nación, sino también de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel 
administrativo, y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo. 
  
5.15. En cumplimiento de los mencionados mandatos constitucionales, el Congreso expidió las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 
y 225 de 1995, que conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto. Dichas leyes, a su vez, fueron compiladas por el 
Presidente de la República, con base en las facultades conferidas por el artículo 24 de la Ley 225 de 1995, en un solo cuerpo 
normativo, el Decreto 111 de 1996. Dicho decreto es hoy en día el Estatuto Orgánico del Presupuesto, según lo prevé el artículo 
24 de la Ley 225 de 1995, con arreglo al cual se desarrolla lo relacionado con la programación, aprobación, modificación y 
ejecución de los presupuestos de la Nación y de las Entidades Territoriales y los entes descentralizados. 
  
(…)  
 
5.17. Como reiteradamente lo ha sostenido esta Corporación, “las normas orgánicas, entre las cuales se incluyen las de 
presupuesto, tienen una categoría superior que condiciona el ejercicio de la actividad legislativa, al punto de que el control de 
constitucionalidad que lleva a cabo esta Corporación deba implicar que se confronte la disposición acusada no solamente con 

                                                 
6 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-1190/00 M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
7 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-299 de 1994. M.P. Antonio Barrera Carbonell. Ver igualmente la Sentencia C-465 de 1992 M.P. Ciro Angarita Barón. 
8 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-012 de 2003 M.P. Clara Inés Vargas Hernández. 
9 COLOMBIA. CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-299 de 1994 M.P. Antonio Barrera Carbonell. 
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el texto constitucional, sino también con la respectiva norma orgánica [la cual] viene a constituirse en límite, directriz y referencia 
obligada de la ley ordinaria”.[37] 
  
5.18. En la misma dirección, este Tribunal ha sostenido que, dado su especial rango y jerarquía, “las leyes orgánicas son 
parámetros del análisis de constitucionalidad en sentido lato, en tanto y en cuanto se trata de normas de naturaleza supra legal 
que implican un límite a la actuación de las autoridades y al margen de configuración del Congreso.”[38] 
  
5.19. A este respecto, en la Sentencia C-600A de 1995, recientemente reiterada en la Sentencia C-052 de 2015, la Corte se 
refirió a las circunstancias que dan lugar a la violación de la reserva de ley orgánica, señalando que la misma se estructura 
cuando “el Congreso regula por medio de una ley ordinaria un contenido normativo que la Constitución ha reservado a las leyes 
orgánicas, pues la Carta distingue entre leyes orgánicas y leyes ordinarias, y atribuye a cada una de ellas la regulación de 
materias diversas”. En el mismo fallo, se precisó que dicha violación conlleva un vicio de competencia del Congreso, en el 
sentido que este órgano no se encuentra facultado para tramitar y aprobar “por medio del procedimiento y la forma de la ley 
ordinaria ciertas materias que la Constitución ha reservado al trámite y a la forma más exigentes de la ley orgánica”. (…)” 

 
En consonancia con lo anterior, cada una de las entidades involucradas tendrían que ajustarse a las disponibilidades 
presupuestales en la ejecución de la política pública, tal como lo dispone el artículo 39 del Estatuto Orgánico de 
Presupuesto (EOP), al señalar que cualquier gasto autorizado por Leyes anteriores a la presentación del proyecto 
anual del Presupuesto General de la Nación se incorporarán a éste, de acuerdo con la disponibilidad de recursos y las 
prioridades del Gobierno, siempre que correspondan a funciones de órganos del nivel nacional y guarden concordancia 
con el Plan Nacional de Inversiones. 
 
Sobre el gasto generado en leyes preexistentes, la Corte Constitucional, en sentencia C-157 de 1998, precisó que “la 
aprobación legislativa de un gasto es condición necesaria pero no suficiente para poder llevarlo a cabo, (…) 
igualmente corresponde al Gobierno decidir libremente qué gastos ordenados por las leyes se incluyen en el 
respectivo proyecto de presupuesto (artículo 346 CP.)”. (Negrilla fuera de texto) 
 
Así las cosas, es el Gobierno quien cuenta con la potestad y discrecionalidad de decidir qué gastos ordenados por el 
Legislativo serán incluidos en el respectivo Proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación (PGN).  
 
De conformidad con lo anterior, la facultad del Gobierno Nacional de incorporar las partidas autorizadas en el Proyecto 
de Ley del PGN, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales y prioridades del Gobierno, no puede ser 
impuesto, ni exigido por el Congreso de la República. Sobre este aspecto, la Honorable Corte Constitucional también 
ha expresado10: 
  

“4.10. (…) la Corte ha venido fijando las reglas a partir de las cuales deben ser evaluadas las medidas legislativas que 
comprometen al Estado - fundamentalmente en materia presupuestal o de gasto público-, con expresiones o manifestaciones 
sociales, artísticas, culturales e históricas (…). 
  
4.11. Con ese criterio, la Corte ha rescatado la legitimidad constitucional de las leyes que rinden homenajes, las que celebran 
aniversarios de municipios colombianos y las que hacen conmemoraciones o reconocimientos institucionales en general, 
poniendo de presente que el Congreso de la República, en virtud de la cláusula general de competencia y por expreso mandato 
del numeral 15 del artículo 150 de la Carta Política, se encuentra ampliamente facultado para adoptar ese tipo de medidas, 
cuyo propósito, como ya ha sido anotado, es el reconocimiento estatal a personas, hechos o instituciones que merecen ser 
destacados públicamente, así como también a ciertos bienes, monumentos, eventos o situaciones a los que se les reconozca 
un valor cultural, social o histórico determinado, e incluso arquitectónico o turístico. 

                                                 
10 Sentencia C-570 de 2016. 
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5.1. La jurisprudencia constitucional ha sostenido, de manera uniforme, que el Congreso de la República se encuentra 
facultado constitucionalmente para autorizar gasto público mediante ley. Ello, a partir de considerar que, de acuerdo con la 
Carta Política, en particular con lo dispuesto en los numerales 11 y 12 de su artículo 150, no se requiere iniciativa 
gubernamental para todas las leyes que decreten gasto. No obstante, dentro del ámbito de la aludida competencia, también ha 
precisado la misma jurisprudencia que la decisión a cerca de la inclusión de dicho gasto en el presupuesto, le corresponde 
adoptarla directamente al Gobierno Nacional o, en su defecto, a los gobiernos territoriales, según sea el caso, por ser en ellos 
en quien reside la iniciativa general en materia de gasto público. 
  
5.2. Sobre el particular, la Corte ha puesto de presente que la vocación de la ley que decreta un gasto es la de constituir un 
título jurídico para la eventual inclusión de las respectivas partidas en el presupuesto, siendo esta última actividad una 
atribución exclusiva y excluyente del Gobierno, la cual, por tanto, no le puede ser impuesta ni exigida por el Congreso de la 
República. 
  
5.3. Ha explicado al respecto que, aun cuando el Congreso haya incluido la autorización del gasto en una ley, es al Gobierno 
a quien compete incorporar las partidas autorizadas en el proyecto de presupuesto, pudiendo también abstenerse de hacerlo si 
así lo considera, pues cuenta con un margen de maniobra en la materia que le permite actuar de esa forma, “de acuerdo con 
la disponibilidad de los recursos y las prioridades del Gobierno, siempre de la mano de los principios y objetivos generales 
señalados en el Plan Nacional de Desarrollo, en el estatuto orgánico del presupuesto y en las disposiciones que organizan el 
régimen territorial repartiendo las competencias entre la Nación y las entidades territoriales”. (…). 
  
5.10. En consecuencia, de acuerdo con la jurisprudencia constitucional, el Congreso se encuentra facultado para autorizar 
gasto público, particularmente en relación con leyes de honores, de conmemoraciones o de reconocimientos institucionales 
en general, sin que dicha facultad comprenda la posibilidad de ordenar, con carácter imperativo o perentorio, apropiar en el 
presupuesto las sumas indispensables para ejecutar el gasto autorizado, pues esa es una atribución exclusiva y excluyente 
del ejecutivo, a nivel nacional o territorial, que ejerce como titular de la iniciativa general en materia de gasto y que, por tanto, no 
le puede ser impuesta por el legislativo. Sobre esa base, lo ha dicho la Corte, “cuando una ley le otorga la facultad al Gobierno 
o lo autoriza para hacer las apropiaciones en su presupuesto con un objetivo específico, se debe entender que el Congreso 
no le está dando una orden, y por lo tanto no vulnera la regla constitucional de iniciativa gubernamental en materia de gasto 
público.” Por el contrario, si lo que hace la ley es ordenarle al Gobierno llevar a cabo las respectivas apropiaciones, la referida 
medida estaría afectada por un vicio de inconstitucionalidad derivado del desconocimiento del reparto de las competencias 
relativas al gasto público entre el legislador y el Gobierno.” (Subrayado fuera de texto). 

  
Así mismo, es pertinente tener en cuenta lo siguiente, el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) contiene los 
techos indicativos por sectores de gasto de funcionamiento e inversión elaborados con base en las estimaciones del 
resultado fiscal a los que deben sujetarse todas las entidades que hacen parte del PGN. Estos sirven de referente para 
el proceso de programación presupuestal en la medida en que no se den cambios de política fiscal o sectorial, ni se 
generen cambios en la coyuntura económica o ajustes de tipo técnico que alteren los parámetros de cálculo relevantes, 
por lo cual, cada uno de los sectores al momento de determinar nuevos requerimientos de gasto, deberán tener 
en cuenta los techos previstos en el MGMP vigente. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conjuntamente 
con el Departamento Nacional de Planeación, comunican en cada vigencia fiscal a la entidad cabeza de sector, los 
techos indicativos para Funcionamiento e Inversión, y es ese órgano quien prioriza los recursos comunicados para 
atender los gastos del Sector. 
  
Por su parte, en la Ley Anual de Presupuesto General de la Nación, el Gobierno Nacional apropia los recursos a las 
entidades que hacen parte del PGN en gastos de funcionamiento y gastos de inversión, y cada una de ellas es 
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competente de priorizar11 sus gastos y definir sus mejores usos, para dar cumplimiento a las metas establecidas en el 
PND y a lo que señalen las normas vigentes. 
 
Todo lo anterior en cumplimiento de las disposiciones constitucionales que señalan que el presupuesto de rentas y ley 
de apropiaciones deberá elaborarse, presentarse y aprobarse dentro de un marco de sostenibilidad fiscal y 
corresponder al Plan Nacional de Desarrollo12. 
  
Por todo lo expuesto en precedencia, este Ministerio solicita tener en cuenta las anteriores consideraciones. 
Igualmente, manifiesta la disposición de colaborar con la actividad legislativa dentro de los parámetros constitucionales 
y legales de disciplina fiscal vigente. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JESÚS ANTONIO BEJARANO ROJAS 
Viceministro Técnico 
 
DGRESS/DGPPN/OAJ 
 
UJ-2473/21 
                                                       
Proyectó: Andrea del Pilar Suárez Pinto 
Revisó: Germán Andrés Rubio Castiblanco 
 
Con copia: 
Dr. Jorge Humberto Mantilla Serrano – Secretario de la Cámara de Representantes. 

                                                 
11 Artículo 110 del Estatuto Orgánico del Presupuesto. 
12 Artículos 334, 339 y 346 de la constitución Política.  
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